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LE > ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DESAPRIVADO S.A AEXAAA RARA 

CAPITAL SUSCRITO: *****+*%*USD $ 5000,00 

CAPITAL AUTORIZADO: ****USD $ 10.000,00 

   
En la ciudad de Guayaquil, € 

  

ital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los seis días del mes de 

junio del dos mil once, ante mí, DOCTOR PIERO  AYCARF 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen: A) CARLOS ARMANDO HENRIQUES AYCART, quien lo 

realiza por sus propjos derechos, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, nayor de eóza, de estado 

  

casado, Ingeniero de profesión, con domicilio y 

residencia en el cantón Cuavaquil, a «quien de conocer 

doy fe. B) CARLOS PABLO BHENRIQUES BAQUERIZO, quien io 

realiza por sus propios derechos, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, Ingeniero de profesión, con domicilio y 

residencia en el cantón Guayaquil, 2 quien de conocer 

doy fe. Al ser todos bien instruidos sobre el 

objeto Y el sesultado de la presente Escritura 

Pública, en la que intervienen como ya queda 

indicado, me presentan la siguiente minuta y 

documentos SEÑOR NOTARIO: En los 

    

registros de Escrituras Púb sue se encuentran a 

su cargo, sírvase incorporar la Escritura de 

Constitución de una compañía anónima al Tenor de 

las signientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.,-— Comparecen a la     ceicbración 

   



i presente contraro los señores Ingenieros CARLOS ARMANDO 

2  EENRIQUES AYCART y CARLOS PABLO HENRIQUES BAQUERIZO, quienes 

    

    

  

3 

4 

5 

6 

7 

S ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE DE LA COMPAÑÍA.- La compañía 

9 por voluntac de sus ancionistas tundadoras se E 

10 denomincrá DESAPRIVADO S.A..- ARTÍCULO SEGUNDO : : 

M1. NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- La nacionalidad de 2 

e por maridato de la ley y por 

3 isi 1 de sus accionistas fandadores», 

14 su domicilio será cantón 

15 del Guayas, sia perjuicio de 

16 o. agen en E resto del 

17 extranjero, as acusrdo a las 

8 necesidades que se ¿Legaren a entar.- ARTICULO 

19 TERCERO: PLAZO. a) El piazo de duración de Ja 

20 compañía será de cincuenta a 

    21 la inscripción de za presente 1) 1 j Constitución en 

2 cl Registro B) no plazo podrá 

23 ser prorrogado > dismiruido por la Junta General de 

24 los accionistas de la compañía. ARTICULO CUARTO: la 

2 compañía se aedicará a: la imvortación, exportación, 

25 comercialización, distribución, compra. venta de suplementos 

27. alimenticios, productos nutricionales Y naturales. 

23  medicinalos, importación, CONpra, venta, distribución y 
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A 
comercialización 

generadores de 

y fluviales, y demás; importer, 

     exportar, comerci esentar, distribi 

  

ir equípos de 

seguridad indusizial, personal, incluso podrá dar cursos O 

seminarios relacionados con esa acti tambiér. se dedicara 

a la importación, exportación, comercialización, distribución, 

    

representación, compra, venta de todo producto alimenticio, 

higiene, de corsumo humano, además podrá 

brindar servicios de generación de energía eléctrica; a 

brindar servicio de correo courier, 

orrespondencia, envío de  encom cartas, 

  

dentro o fuera del país; a la Importación, exportación, 

compra, venta y distribución de todo lipo de videos, juegos 

electrónicos sus partes, 

administración de zona Íranca 

varios; brindar servicios por 

brindar servicios de instalac 

  

comunicación, empresariales y en materia de gestión y 

cobranzas, brindar servicios de 

  

ica, reparación y 

mantenimiento ep general a maquinarias agropecuarias, «a la 

compra, Venta, distribución, entrega, almacenamiento de todo 

tipo de combustibles y sus derivados, 
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comercializaciór, alquiler, exportación 32 importación de 

  

hogar: 2 la compr     
repuestos automotrices; importación, comercialización de Lodo 

tipo de accesorics y bienes 

    

  

venta, comercialización Y 

flores y vegetales 

de roda clase de producios orgáni 

a, venta, cistribuciéón, almacenamiento 

os; a la compra y Venta, cxportaci 

  

elaboración 

  

cr
 de proyectos; a tealizar 

     

  

uctos por catálogos, a 

o la importaci n+, 

distribución de 

  

industrial y su 

producción, distribución 

  

mayor y menczr de 

  

28) dos naiícrales o sintéricos, de toda clase de ropa, prendes 
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GANTUR GUAYAQU rm es 
A 

  

lubricantes 02 origen hidrocarburílero para el consumo 

industrial y antoroiiz, así como la de grasas, 

  

lubricantes a base de calcio, sodio, inorgánico, 

empacados en presertaciores de cualrocientos como trei 

  

ta y 

cínco libras, así coro en calas de envases de Una y Ccuatre    

  

mantenimiento de canales para 

o subterráneas, obras de 

instalaciones de redes telefónicas, importación, 

distribución y comercialización aéreas (0 subterráneas, 

instalación y mantenimiento de obras de fuerza, 

construcción de para instalaciones telefónicas; 

importación, distribución y comercialización de toda 

ciase de accesorios y materiales para la telefonía digital y 

convencional, podrá 

  

mismo participar en 

concursos de precios, 

  

rtas o licitaciones 

    tengan que ver con este objero, pudiendo 

a otras empresas necioneles 0 extrajeras que tengan igual oO 

simiJar objeto socialí podrá dedicarse al desarrollo y 

explotación agricola en todas sus fases, desde el cultivo y su 

pa cosecha hasta su comercialización, tanto dentro del país como 

en el extranjero; al desarrolio y ex 

  

loteción ganadera en 

todas sus fases, su comercialización tanto nacional como 

internacional. La indusirialización y comercialización de 

productos agrícolas y pecuarios, tanto en el terreno nacional 

a 8 0 o ES o fs o > e E y 5 C o E o la captura e industrialización de     
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residencialos, contros comerciales, condon2in1cs, 

industriales; etectuar proyectos de desarrcllo urbano 

pudiendo celeprar contratos con sociedades 9 

privadas, públicas y a la construcción 

  

clase de 

  

lermirales terrestres, puertos maríti 

  

fabricación y conercialización 

fc:mas; a irdustrialización, 

a aqua, scrvi     
wentas de equipe de comparación, 

scpozte  .écnicos, procesamientos 

nico y otros; procesamiento de datos con equipos propios o c: 

iquilados; análisis, desarrollo, de sistemas 
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deciioción por 

productos químicos, a la 

  

rtación, compra, Venta y    compra, 

    distiibue se expenden en 

Zerreterías, compra Y venta por Trayor y menor de 

electrodomésticos, artel 
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Q A H ps Q o v 5 demás arte    T 

elécliicos en general; compra, venta, distribución de 

  

folletos, revistas y demás bienes que.se expend: en librerías 

7  Dazares, ortación, exportación, importar, exportar y , 

  

Comprar, v cribuir y corercializaz eparatos, equipos    

  

y demás bienes para uso co, dental y de laboratorios, 

medicinas, equipos «e instrumentos médicos y quirúrgicos, 

    medicanento de use humano, animal 

  

eactivo de laboraior 

meterial de curación, equipos de radiogr: 

  

a 

odontológicos y muebles e implementos de usa hospitalerio en 

  

cién hospitalaria y prestació 5 o. D 10]
 o 5 o E o t 

hospitalarios y de laboratorio, rayos x, cirugías, diagnostico 

a Lravés de personas autorizadas, a la compre, venta, 

distribución de todo tipo de insumos , y 

equipos rédicos er general, equipo especial con 

  

suministro para bombeo; equipos de seguridad tanto para 

domicilios, empresas, negocios e industrias; de toda clase de 

equipos náuticos y de implementos y equipos para la pesca y 

la construcción de barcos; madera y balsa ya como materia 

  

    
   

prima O manufacturada y estructurada, toléfonos, cabies, 

redes y centrales telefónicas, Instrumentos de 

artículos y utensilios de cocina, vractores, motocicletas, 

lanchas, motores nuevos o usados; Juguetes 

productos plásticos para uso doméstigo, 

 



        

así como de su naterza prima; 

   

  

de acero, productos 

Humano,    
corunicación 

industrial: 

venta, Cistri 

  

eral y 

  

ge: 

inportación, exportaciór, comoza, venta «Ue tcda € 

relojes; compra, venta, distribución de besidas alcohólicas y 

aguas Jaseosas, progaucstos Ce cuero, pieles, productos de 

confitería, productos de vidrios y cxzstal, Ccormpra, venza, de 

aviones, avionetas, rFelicóptertos y demás acronaves y sus 

accesorios y repuestos; Duques, Lazcos, embarcaciones mayores 

Y menores. 

toda el 

  

que se expenden en ópticas, apára.Os y 

electrónicos, artículos de 

  

productos zarmacéxticos, eqiipos de 

  

necior 

  

ya en el continente O las 

  

e
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de turismo, 

restaurantes, 

ciudadelas 

promoción turística; 

áreas de construcción, 

Ss y mecánicas; compra 

y venta de bienes y maquinarias para la construcción de obras     

  

civiles importar, dist comercializar, 

productos les relacionados con acabados para la 

construcción, a prestar servicios de asesoría en los campos 

jurídicos, económicos, inmobiliarios y 1inancieros, 

investigaciones de Jrercado, marketing y comercialización 

anto en el país como en el extranjero; 

  

a la 

o 

t 

publicación y comercialización nacional como internacional de 

tod: cultu 

  

es; 

  

   

      

   

neral; a la 

revistas, 

Escritos, sea Ccamo 5 

equipos propios o alqauilacos para la n de toda 

clase de a la instalación 

  

iento de 

teléfonos, cables, redes 

  

cas; «a la 

  

instalación de boticas Y COMBrC. de productos 

que sc expenden en las mismas; a la actividad pesquera en 

todas 

  

fases esto es, extracción, procesamiento Y 

de toda 
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podra ded- ca E 

procesamlent 

Iundción;¿ y     rartles 0 

  

rrosos y no ferrosos y 

desarrollo minero en tozo 

  

derzecko minero aesntro Y 

r dedicarse a 

  

entos, azgnas, arcilies o 

  

pe
 

na ferrosos, 28 como crecuuar      
alización 0 trabajos de vateo ce los misros, o de 

er.rtacción o nmurificación de sus productos, al trarsporle 

c por vía marítima Ce toca C.ase de bienes tales com amarones , 

2autTsamotO12=s, Mráaui 

  

o 

tos de todo     
tipo, rateria les y tcdo tipe ce bienes 

    

    

   
permitidos todo servicio 

legalmente las telecommni1cationes, 

incluyendo e informac” de v0z, texto 

e imégene 16 o digitales a través de cualqui 

medio  teunol y 1 corta o 

montaje, Y mantenimiento 

locales y ypuoli s telecomunícaciones; explotar 

  

portadores de lelecominicaciones entendiérdose como servicios 

portadores de Lelecomunicaciones adiello que proporcionan 

  

    TEY ros la cepa 

  

dad necesaria para   

19 
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cios de     
telecomunicaciones y medianie la adiciór ce equipos, sistemas 

y aplicaciones de informática presten a sus abonados servicios 

contenido de la información transmitid E 

  

puede incluir un 

  

tio neto entre puntos 

extremos de la transmisión protocolo o tormato    

        

   

icios de 

interacción 

también a la 

comunicaciones e 

legales que sean 

de telefonía 

internacional, venta de 

d tarjeras telefónicas prepagadas; operadora de 

  

telecomunicaciones nternacionales y operador nacional , 

  

y IEvelita de cana 

cables submarinos; a 

ia cxpiotación de la telefonía local y de sarga distancia, 

nacional oO internacional, radiotelefonía, ielefonía celular, 

     

   

corro servicio de       
base a muevas tecnologías; er general la prestaci 
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los servicios de tele    
   

    
   

      
    

   
   
   
    
   

ecuatorianas; prestacion e 

premoción de nococios, 

event o 

ogramas de 

vunicaciones 

como todo equello guie se 

y tecrolócicos de 

de Tos medios de 

isten 2 la vresente 

móviles, así coro 
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besa Ato, representación, 

mercado y comercialización interna 

la compañía se dedicara a brindar 

aduinistraiivo a toda clase de empresas 0 

personas naturales, tendrá ror objezo dedicarse a 

  

mercantil como m 

  

mandante, agente y repr 

  

jurídicas, mercantil; participara en 

Tos O grupos nacionales o internacionales 

desarrollo y perleccionamiento de las 

bien investigacionos ciert o 

tecnológicas, de desarrollo de procesos y sistemas y 

comercializarlos; brindar servicio de computación y 

procesamiento de datos; vontas de equipos de computación y 

de datos; soporle técnico, elaboración de 

STros, instalación de servicios de Cyber Cafés y 

lodo lo relacionado en sistemas de compuiación; equipos de 

cinematogratía, 

  

otografía; ecitividad de comunicación social, 

preparación, elquiler de toda clasoc de utensilios psra toda 

clase de eventos. También tendrá por objeto 

la comercialización, industrialización, 

      

   
 



    

e: 

manufaciuradas y sstructuradas, por 

    

exploración minez í A la instalación de 

   
Gasolineras para 

gasolina, diesel, a 0 o 0 el E Or
 

pa
 

EN o y 1 sy
 

proveeduría indusiria del petróleo; a 

  

   
a e 

iescnlcentros para la a 

clase de lianias, arus para repiestos y 

venículos; da cons.rucción % z procesadoras as 

alimentos y 

  

Para 

       

    

anmal o COMPLE, venta, 

  

distribución se de productos 

bares, é¿lecotecas, comlsariatos, bazares 

  

activided mercantiz 

representante 

dostribusdor, 

de 

  

cuya actividag tenga relación con este objeto social. Podrá 

  
14 

  
 



a 
a 

     

    

XA Qu > Estas 

  

as as 
esociarse con orras compañias 

- TÍTULO SEGUNDO. CAPITAL, 

ACCIONES, OBLIGACIONES. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El c al 

  

autorizado de la compañín es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el cepital suscrito es de CINCO 

MIL DÓLARES DE 210S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

cinco mil acciones, ordinarias y nominativos, de Un dólar de 

ios Estados Unidos de América cada una de ellas. Tas acciones 

tarán numeradas desde el cero cero cero uno a la cinco mil 

2molusivo. ARTÍCULO SEXTO: TÍFULOS DE ACCIONES.- Los títulos 

de las acciones során nominativos y 

  

autorizados 

por las firmas del Gerente General y  bresi o
 ente de la 

compañíz. ARTÍCULO SÉPTIMO: DERECHOS.- Los eccionisiós Lendrán 

el derecho de negociar libremente sus acciones y de celebrar 

cualquier contrato sobre ellas. Las acciones dan derecho a 

voto en las Juntas Generales en proporción al valor pagado.- 

ARTÍCULO OCTAVO: TRANSFERENCIA Y REGISTRO,-- Se considerará 

como dueño de las acciones a guien aparezca como tai en el    

   

Libro de Acciones y Accionist 

  

En lo 

  

rransierencia de acciores se estará a lo 

Compañías. ARTÍCULO NOVENO: USUFRUCTO.- 

acciones sobre las cuales se hubiera constituido el derecho de 

  

usaíruclo, subsista el usuf 

  

cto que no se consolida 

  

con tendrá el derecho de percibir las 

ganancias 1 z se reparten. Además el usufructuario 

tendrá los si ient derechos: a) A mantener el usi en 

ios 

  

no de las acclones 

  

haber social en caso de liquidación de 
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pacto er contrazio con el nudo propietario; bi A mantenor el 

  

pague por 

supsrávir 

  

quier ejercerá los oros derechos no conferidos por estas 

normas al usuTriciuario. ARTÍCULO DÉCIMO: PÉRDIDA DE TITULOS.- 

  

o aoestrucoiór de uno o más títulos de 

acciones, se procederá a reocmplarerios en forma provista 

  

por la Ley de Compañías, debiendo dejarse esa constancia 

Accienisia titular de as acciones 

anie la Socisdad por reclamos 

O ¡poseedor co los títulos 

  

cesirvuidos, pudicre interponer % 

  

aviso de pérdida o deslrucción se hará cn el 

diario de mayoz circulación nacional. TÍTULO TERCERO.DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN (LEGAL. ARTÍCULO UNDÉCIMO: 

de ADMINISTRACIÓN. - 

  

General de Ac    
General, el El Presidente de Ja Compañía; y 2) £l Subgerente. 

PÁRRAFO PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO 

DUNDÉCTMO 

  

LA JUNTA GENERAR DE BACCTONISTAS.- la dCunta Censral 

La Compañía. 

    accionistas lega 

16 

ER, 

a
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25 

26 

27 

28 
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    Para que se 

constituya válidamente la Junta General es necesario quo esté 

representado al menos el setenta y cinco por ciento del 

capital pagado de la  comvañía, en primera 

pudjendo reunirse en segunda convocatoria con 

    irrieren 2 la sesión, lo 

perjuicios de otros quérums de instalac 

estatuto se señalan. La Junta General      

  

rx los asuntos corcer 

  

Y 

regulaciones referentes a la compañía de acuerdo 

este estetuto. Sus decisiones son obligatorias pe 

   para todos los accionistas, «aún para aquellos que hubieren 

wotado en contra, se hubieren absienido o hubieren votado en 

blanco 

  

n presenles a respectiva Junta. Las 

  

juntas accionistés pueden ser ordinarias O 

extraordinarias. 

  

puede reunirse la Junta General de la 

forma derern 

  

en el artículo décimo coulnto de este 

estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: JUNTAS CENERALES 

ORDINARIAS.- Las 

  

domicilio pr     por lo menos una vez 

los tres primeros meses posteriores a a 

del ejercicio ecornémico, con el fin ds conocer y 

resolver sobre las cuentas, el belance anual, los 1nformes que 

presentaren 

  

gerente genezal y comisario, para resciver 

  

sobre la distribución de beneficios sociales, así como tratar 

asuntos gue se acterminen en la convocatoria.   



1 COARIO: JUNTAS GENZRALES 
   

  

   
    

   

   

2 generales extracioirnari 

    

     

    

3 dei a 

4 sobre los asuntos p 

3 DÉCIMO QUINTO: JUNTAS CENERALES UNIVERSALES.- Sin 

ó 

8 

9 le nacional, pera tratar cualquier asunto, 

10 ente togo el cagival pagado de la compañía, 

11 suscribir el acta correspondierte bals 

12 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CONVOCATORIA A JUNTA 

13 de Acciomatas sea Crdinarzéz o 

14 por la prensz en el 

15 ste en otzo Diario 

  

16 circulación Nac.onal, mediando ocho díes entre la convocatoria 

       

  

17. y la reunión, Fijado pera la reunién, sic 

12 tículo doscientos trointa y 

e as y décimo cuinto de esto estaruto, 

22 «intamente por el Presidenie 

a Gerente general, alguno de los Direciozes, 

2. el subgererse o cuelouzer accicniste propiecar o de acciones 

23 

24 

25 

27. enviada. al menos, mediando ocho aías entre la convocatoria y 

22 la reunión, 3 se registrados como     
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el artículo décimo 

gunda convocatoria con 

ramera, debiendo 

segunda Convocar junta se 

constituirá 

  

el número de accionisios que corcurriterar a la 

misma. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: RESOLUCIÓN DE LA JUNTA CENERAL 

  

e los vosos del 12 (0 el 0 5 A a e     

   

  

   

         

   
   

   

    

concurrente Cada acción ordinaria liberada da 

derecho a 

voto será propora 

que la junta general 

válidamente el 

    

translormación, la 

reactivación, la 

sobre sos picenes muebles e 

la designación de directores y 

comisarios  , se requerirá que, en primera y segunda 

convocato 

  

concuriá al menos el setenta y cínco porciento 
EN 

dol capital pagado. Si a pesar de la segunda conyggátoria 
A e q 
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00 

22 

  

se efectuará una tercera 

que no pogcrá cenar más de sesenta días dela 
ho

 
pr Ca
 

Ss 5 O su m Do
 a $ ss P 

rara y tal Lercerá scs1      

  

el número de j ist que asistan a la misma. 

obz3czo de la reunión y 

la tercera convociloria, 

de     quórum 

reguerido pa ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

    

ATRIBUCIONES DE lA JUNTA GENERAL. 

Accionistas además de 

    

   

    
   

  

     

estazuto y sn la Ley, 

Nombrar al presiden.e, 

la corpañía; y, rorbrar 

los miembros del Directoric, al 

y al 

   e 

OTFZ, Resolver acerca de la amortización de acciones; ONCRE) 

S c. contrato sccial. 

  

20 
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de prendas abiezias; así como la cuantía hast 

  

Direstor 

  facultades del Direcrorio cuando, por cualguier causa, éste no 

pudiere instalarse. PÁRRAFO SEGUNDO. DEL DIRECTORIO, DEL 

PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DEL SUBSERENTE. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO: DEL DIRECTORIO: La compañía tendrá un a 

Direcrorio tormedo por tres miembros o D:recrores Principale 

la Junt 

  

, que serán elegidos a g o 3 o x » a o 

  

Accionistas, conforme a lo 

principales del Directorio y sus 

y 2 a 3 a 3 o 2 ó un
 er accionistas de 

    

eral para un periodo de das años, pudiendo ser 

os indefinidamente. b) Cada accionista, o glupo de 

accionistes, que representen por lo menos el lielinia por 

cienio (303; del capital social de la compañía, designará un 

  

Director  Principa? y 2 su  respectáívo suplente. Si un 

accionista O tuvieren más del sesenta por 

t por ciento (60%) del capital, tendrá derecno a 

Directores Principales y sus Suplentes. Los 

suplentes subrogarén a un determinado micmbro 

Directorio con 

  

mismos deberes Y 

y actuarán cn casos de felta, ausencia o 

impedimento del correspondiente 

designarán de eniure sus miembros 

 



  

alguno de ellos, los asistentes de Ja 

a quienes deben     
irecuocio se reunirá por lo menos 

una vez cada Jos moses por convocatoria que hiciere su 

Presidente, cualquiera ds sus mi 

     

   

     

  

mbros, o cualquiera de los 

ovros admiristradores de . Dicha convocatoria se 

  

“varios” 

    2 omisto,     
de sus 

  

Las resoluciores se tomarán pco” 

unanimidad. De cada sesión de Directorio se levantará un acta 

Son etribucionos 

administraciór 

igaciores, hasta poz el monto 

General de Accionistas. d) 

de mercadoo y venda ge y 

22 

  

   



recani5mos, que ayuden a 

  

e 

1 bienes, contratos con proveedozes y créditos bancarios. Tal 

14 cuantía se manterdíá en vigencia hast que el mismo 

13 Tirector10, en sesión posterior, la revocue, reformo o revise. 

16 hj autorzzar 

  

gravamen 0 limitación de los 

  

nes inmuebles, así como la constitución do prendas de 

18 cualquier tipo, hasta pour el monto que para tal efecto señale 

1% la junta genera) de accionistas; y i) presentar 2 la     

  

20. general un informe de su qest ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

21 DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presiderte de la compañía 

  

2 será nombrado por la Junta General y durará cinco af 

  

)Ñs en el 

ño
 e] o jercicio de su cargo. Podrá ser indefinidamente reelegido. 

o = Lo
 on atribuciones del ?residente: a) Convocar y presidir las 

eunjones de Juata General, sin perjuicio de 'as facultades de r 

26 los otros administradores; b Suscribir juntamente    
   
   

27. 3ecretario de la Junta las actas de las sesiones do 

23 General, Y, con el gerente general, los títulos de 

     



to
 

  

los asantos que éstos les pidieren; e) Reonmplazar al 

  

general, en caso de ausencia o falta. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

  

   de reelegido cndefinidanente. En Caso 

de Te genesal lo reemplazará el 

presiaer faz 3 + a] subgerente de la compañía. 

GENERAL. Son atribiciones y Ceberes del gygerento goncral: 

junta 

m a 3 x 

  

a
 

O 

s scoger libreneme     
con ellos, determinar su número, fizarles +1 género de trabajo 

y sus remuneraciones y dear por 

    

fuere e caso; +) Nombrar  agoderalos 

  

srales u 

de la compañla; t Dec_dir aCEIva de E 

    

miento derósitos,    

    
 



£ 2, 

     

    

nta General y del Presidente. De manera 

constituir sobre los bienes sociales hipotecas, 

cualquier Orra gra     
en cualguier 'nstitución bancaria; cjecutar toda 

clase de actos de comercio y Coniratos; firmar y negociar toda 

clase de instrumentos negociables; 

accptar, pager y cancelar chegues, 

demás 1nstrumentos 

estatuto; ejercer la 3 la compeñía en juicio y 

iuera de él; y ejecutar ella todos los aclos < 

  

contratos que esle esta 

quede inves.ido de amplias Í 

  

   minadas en los cinco numerales del 

erro del Códiao de Procedimiento Ci 

  

bienes, valores, dinera y archivos de la 

izar y dirigir dos trabajos de las 

dependencias que tuviere a súa cargo; k)Convocar a 

informe comobleto; m)Presentar cada 

inventarios y balances 

  

      
  



mm
 

wo
 

a 
a 

  

Cuentas 

  

    

   
    

   

   

inversión 

2 ña comps*ía, cuaaido f_rme poz DESAPRIVADO S.A., er su 

los Diroctores,     
subgerente 

ARTÍCULO V: 

  

la corcañía 

general, será e 

salvo Que lá Junta General  desicne Otra    arsencia del geren 

además de las aizibuciones previstas en este estatuto, .2s 

  levar los correstendientes 

eunte Seneral; b)Ezrmar con 

cuentas aprobadas por la 

  

   los ubrogantes que deben 

s: d) y dar 

de la comcañía, 

se hubieren daco a -03 

  

competentes para determinados neg 
   

   

    

eeendo fueren necesarias. Pata 

ejecución debe previamerie ser Lal hita general y 

se agregará como docimento certificación del 

26 

  

   



a 
3 

    
e 

contrato 

ser reclesgido 

del subgerenie: 

  

de la compa 

En caso de ausencia o impedimento Temporal del Presicente o 

    

a un 

nuevo presidente 0  gererte gereral. TÍTULO QUINTO. DEL 

COMISARTO. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: EL COMISARIO.- La Junr 

General de acci 

  

rará un comisario Y su respectivo 

suplente, quo durará «un año en sus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido. La Junia General puede revocar el 

nombramiento en cualavier tlempo, aun cuando el asunto no 

  

en el orden del día. TÍTULO SEXTO. DE LAS CUENTAS, 

BALANCES, UTILIDADES Y PERDIDAS. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: 

CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN.- Ta Ge 3 rl o o enezal de Accionistas 

  

odrá exigir las cuentas de administración, el Directorio, a P 2 r , be
 

Presidente, al gerente gencral y subgerente y a todos los 

demás funciones O y personas que hayan mancjado intereses de 

la compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: BALANCE GENERAL E 

INVENTARIO.- El treinta y 

realizará las cuentas de 

   



o 

  

    sociales y se Zormerá s 

resentarán poste-iormen 

PRIMERO: RESERVAS.- 

  

estabuecer reservas 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. - Una vez 

apdrobedo el balance y ci inventarios dol    
ce practicadas las deducciones nocosarzas 

   
   
      

ciento, entre ce la corpañía, cn proporción al 

que cada uno Tenga, salvo 

  

junta general 

  

etivos. "odo impuesto que la sociedad 

Las hasia aí.e fleren reulrados por estas; pero 0 

teconocerán sobre ellas ningún interés, ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

TERCERO: CANCELACIÓN DE PÉRDIDAS. Fr el caso de que e 

28 

  

   



e 

tu
 

La 
un 

    

    

dercidos y, éstas 

cetermine la 

  

ta generas 

leyes. TÍTULO SÉPTIMO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO: DISOLUCIÓN —ANTICIPADA.- Ta disolución 

anticipada de la cowpañía se llevará a efecto en los casos 

previscos en la Ley y cuando sea acorcaca por la Junta general 

de accionistas convocada ARTICULO  VIGÉSIMO 

QUINTO: LA LEGISLACIÓN — APLICABLE LA COMPAÑÍA.- En     

  

todo aquello estipulado en 

     al presente la compeñia sus acoronistas 

se regirán poz las disposiciones de la TJey de 

asi como de las demás 

  

lo gue 

HASTA, AQUÍ EL ESTATUTO .- 

CLAUSULA TERCERA: DEL PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

  

COMPAÑÍA. - El capital suscriio de la compañía na sido 

  

tas fundadores, en su  TOT 

    

ado de cuenta de i 

  

gración de 

  Banco Rumiñahui S.A., y de la 

A)CARLOS ARMANDO EENRIQUES  AYCART ha 

cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

p: 

a 

acciones ordinarias y nominsailvas, Je un Dólar de Los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas; por lo que cancela 

acuualmente la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. B)CARLOS PABLO 

HENRIQUES BAQUERIZO, ha suscrito la cantidad de CINCUENTA 

acciones ordinarias y  nominativas, de 

  

kstados Unidos de América, cada una 
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la actueltente Ja sura de CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS AMÉRICA. CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN: 

Los nisias lindadores a2urorzzan      

    
   

    

    

Mendoza Muñoz, para que realicen as 

t.das les zjesliones neceseaciás  pára 

del contra, 

   

acregar    
pl 

  

) ABOGADA ALEXANDRA MENDOZA MUÑOZ, registro 

diez mil novecientos dez, Colegio de Abogedo de 

    

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Fs copia, en 

consecuencia los Olorganies se aflrnan en contenido o E 

total de la presente 

  

aue autorizo, la mísme que 

escritura odos los Socumer 

resentado. Los  comarecientes 

adentificación dersonal. eída 

escritura pública, por rá e    aprueban en tocas y 

atirman, la ratifican 

cormigo el Notario de 

39 

   



dé. 
2 

€c.C.09 

e. v.: 

2.€.: 

GANTON GUAYAQL AO De 

    
   EENRIQUES AYCART 

05624128 

006 — 0008 

RENRIQUES RAQUERIZO 

0912345881 

008 -0008 

       



KUGAR Y PESA DE SIFECICIOS 
GUA QUEo 
2011-1292 
FECHA DESFIRACION 

LORA RES CIVIL DE SUAYARLEL,     850313 M230202ECU<<44<<<<<< Ger 

HENRIGUES<BARUERIZO<<CARLOS<PA 

  

  

   

   

  

REPÚBLICADEL ECUADOR 
CONSFO.MACIÓNAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN     Y JORBULTA POPULAR aa 

+ 0912345881 

    
   



co 

   

  

      

    

  

     

    INSTRURAON 
AREUIDOS VIOMÍRES DE, ESDRE Ds 
HENRIQUES CARLOS ESE 
APELSIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

2011-0702 E AS 
FSCHR DE EXPIRACION > 7 

2023-0242 ola DEDRETOR O EEN 
A SECCIONAL ESNERAL 

IDECUDIDS6261 28 <<< 

STOTOORZÍO2D2ZELULL LCR 

a 

P
R
O
A
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, 

   



  

    
    Guayaquil 3 de Juno. 

CarTON GUAYAQ 

e ONTERBSE E, 

Médiante comprobante MNO 989454838 

Él (laXlos)Sr. Carlos Armando Hennques Aycari O 1: 0905624128 y 

Carlos Pablo Henriques Baguerizo C.!.: 0912345881 

Consigno en este Banco, un depósito de 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de DESAPRIVADO S.A. 

Hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
Dicho depósito se efectuó a nombre sus socios de acuerdo al siguiente detalle 

CARLOS ARMANDO HENRIQUES AYCART 4 950.00 

CARLOS PABLO HENRIQUES BAQUERIZO 50 00 

  

5,000.00 

ATENTAMENTE, 

  

A de 

      
   



nal del Pág 

  

SCANTOMGUANA GO € 
Ez AE 0 a S 

  

      RESERVS saña E y 
FECILS DE RES 

      

BRA. SUSANA CHIBAGE 

  

No 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENER 

  

    fica lar ahos: 
Sue endencia de € 1 S 
s 

    
   

https./fwww sepercias gov ecfweb/privado/extranetícgi/clientes/cl_extri 

 



as 

  

     

  

S orgó ante mí, DOCFOR PIERO GASTON 
> 

VER EÑINL NOTARIO TIFULAR TRIGESIMO DEL € o 

¿GUAYAS FL, en fe de ello confiero esta ca Y, 
amPIN GUAYAGO +, 

COPTAFCERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DESAPRIVADO 

S.A., la misma que sello y firmo, el mismo día de su otorgamiento, de tudo 

  

lo cual doy fe    

   at 
DARA 

  

CANTOR GUAVAQU. 3 
HASTA 

     



   RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de laf Espai 

Pública de CONSTITUCIÓN DE L£A COMPAÑÍA Desarr EA 7 , 

celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TIIULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha SEIS DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIT. ONCE, tomo nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. $SC.IJ.DJC.G.11.0003212, 

suscrita el SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, por el 

ABOGADO JUAN BRANDO ÁLVAREZ, SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL, «quedando anotado al margen SU APROBACIÓN.- 

GUAYAQUIL, TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. - DOY FE y 

    

  

SOTARiÓ TENOESde 

   



    

   
    

   

NUMERO DE REPERTORIO: 38890 
FECHA DE REPERTORIO: 23/mf2gu1 %. 

ás. HORA DE REPERTORIO214:25._ 
     

v ? pre re 

LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTON GUAYAQUIL 

1. Certifica: Que con fecha treinta de Junio del dos mil once, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
$C.13.DJC.G.11.0003212, de la Superintendencia do Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdircotor Jurídico de Compañías, Ab. Juan 
Brando Alvarez, el 7 de junio del 2011, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: DESAPRIVADO 
S.A., de fojas 58.972 a 59.010, Registro Mercantil número 11.744, 

ORDEN: 36390 E oy so e 
a a 

4% 

     

    
       CA 

A 

   4 7 0 e IG pat suote sj oral Je ES E Eo 
48 8 7 aa dl . > 
STAR, 

 



ROTERDESNCIA 

Da COMPAÑTAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC,G.11.. (118337 

Suavadul: 8 AGO 201 

Señores 
BANCO GENERAL RUMINAHUI 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DESAPRIVADO S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

AN 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

     


